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CoNTRATO ABIERTO PARA LA ADQUTS|C|óN DE MEDTCAMENTOS QUE SE ENCUENTRAN
DENTRo DEL cuADRo BÁstco 2024, PARA LA pREsrActóN DE sERvtclos MÉDtcos A
LOS DERECHOHABIENTES AFILIADOS AL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS
SERVIDoRES PÚBLlcos DEL ESTADo DE coLtMA, PERTENEC|ENTES AL stNDtcATo
NACIONAL DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACTÓN, SECclóN 39. QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL REFERIDO ORCANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, POR
coNDUCTo DEL lNG. HUco ALEJANDRo VÁzQUEz MoNTES, EN su CARÁCTER DE
DIRECTOR CENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
ESTADO DE COLIMA EN ADELANTE, UEL INSTITUTO'' Y POR LA OTRA, EL LIC. PEDRO
VERONICA LOMELI, EN SU CARÁCTER DE APODERADo CENERAL JUDICIAL Y
EXTRAJUDICIAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA
MORAL'ALARCON MEDICAL, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE" EN ADELANTE'EL PROVEEDORU, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ COMO'LAS PARTES'', DE ACUERDO coN LAS SIcUIENTES DECLARACIoNES
Y CLÁUSULAS.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Con fecha ll de noviembre del2023 (dos milveint¡trés), se emitió la convocatoria
para la Licitación Pública Nacional No. tpECOUOO1|2O23, para la adquisición de
medicamentos que se encuentran dentro del cuadro básico 2024, para la prestac¡ón de
serv¡cios médicos a los derechohabientes afiliados al lnstituto de Pensiones de los Servidores
Públicos del Estado de Colima, pertenecientes al Sindicato Nacional de los Trabajadores de
la Educación, Sección 39;solicitado por la Dirección de Servicios Médicos de "EL INSTITUTO'.

SEGUNDO: El día 13 de diciembre de 2O23, el Comité de Adquisiciones de "EL INSTITUTO"
emitió elfallo de la Licitación Pública Nacional No. tpECOtlOOtkOZZ, la cualse adjudicó por
partidas, y del que se desprende que IO9 partidas fueron adjudicadas a "EL PROVEEDOR'.

TERCERO: En las bases de la Licitación Pública referida, se estableció que el licitante
adjudicado deberia acudir al lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de
Colima para la celebración del contrato correspondiente.

GUARTO: El presente contrato se encuentra sujeto a disponibilidad presupuestaria del año
2024 por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos
presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición origine
responsabilidad alguna para las partes. En este sent¡do, las erogaciones que esta
Dependencia efectúe con motivo del cumplimiento de las obligaciones contractuales aquí

i1'

contenidas, se harán con cargo a la partida presupuestal25ooo,253oI y2s4ol
como sProductos químicos y farmacéuticos y de laboratorio, Medicinas
farmacéuticos y materiales, accesorios y suministros médicos".

3er Anillo Periférico S/N
Colonia El Diezmo. c.P.28Ol0 Colima, Colima, México.
Tel. (312) 31 6 20 OO ext.204OO,2O4Ot. http://www.ipecot.col.gob.mx/
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DECLARACIONES

l.- De'EL INSTITUTO":
l r - r\r ró 6c r rn nrnrnicrnr¡ r,laccentralizaclo cle acuerclo con lo disouesto en los artíCulos 60 V

66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima,fo,44y 46 de la Ley

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima.

l.ll.- eue el lng. Hugo Alejandro Vázquez Montes, actualmente desempeña el cargo de
Director Ceneral del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,
acreditándolo con acta No O412O22, de fecha 11 de julio de2022, correspondiente a la primera
F^¡iÁ^ nrihti¡^ avrrrnrr{inaria r{ol l-nnqoin Diror-tir¡n clcl Institt lto cJe PensioneS de IOS SefVidOfeS5g5lvl I f./LlLJlluq gALlovl ull lql lq vvl vvr rJlJv sr¡

Públicos del Estado de Colima para el ejercicio fiscal2022, por lo que cuenta con las facultades
suficientes para celebrar el presente contrato y obligarse en todos sus términos de
conformidad con los articulos 31, 48, párrafo 1, fracciones XLll y Lll de la Ley de Pensiones de
los Servidores Públicos del Estado de Colima y artículos l, fracción lll;2,26, numerall, fracción
lll y demás relativos aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público del Estado de Colima.

l.lll.- Para los efectos de este contrato, se señala como domicilio el ubicado en Tercer Anillo
periférico S/N, Colonia El Diezmo, en la ciudad de Colima, Colima. C.P.2BO]O. Con Registro
Federal de Contr¡buyentes lPSl80928638.

l.lV.- Se designa a la Licda. Ahide Montserrat Manzo Sánchez Directora Admlnistrativa en
'EL INSTITUTO", quien será la responsable de administrar y verificar el cumplimiento del
contrato.

ll.- De'EL PROVEEDOR":
il.t. - ALARCON MED|CA|- SOCTEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE es una persona moral, legalmente constituida conforme a la legislación
mexicana, según consta en el testimonio de la escritura pública número 13,259 de fecha 25

de febrero de 2Oll, ante la fe del Lic. Alberto Carcía Ruvalcaba, notario público número 97,

Cuadalajara, Jalisco, misma que fue inscrita en la Dirección del Registro Público de la
propiedad y de Comercio del Estado de Jalisco, bajo folio mercantil electrónico número
60549*l con fecha de registro el28 de marzo de 2Oll.

Dreha persona rnoral rdesarrotla la actividad econémiea de eomer€io al por mayor de
Contribuyentes AMEIIO22BQCA, tal y
I de la constancia de su situación fi

3er Anillo Perifér¡co S/N
Colonia El Diezmo. C.P.28Olo Colima, Colima, México.
Tel. (3]2) 31 6 20 oo ext,2o4oo,2o4ol. http://www.ipecol col.gob mx/
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ll.ll. - Que el C, Pedro Veronica Lomeli, quien se identifica con credencial para votar con
fotografía expedida por el lnstituto Nacional Electoral con No. de folio idemex 2452298,833,
así mismo, acred¡ta ser Apoderado Ceneraljudicial y extrajudicial para pleitos y cobranzas y
para actos de administración de la persona moral mencionada en el punto anterior, quien
se encuentra facultado para la firma del presente contrato y obligar a su representada, de
acuerdo con el documento público número 38,320 de fecha OB de diciembre de 2020, ante
la fe del Lic. Alberto Carcía Rubalcava, notario público número 97, Cuadalajara, Jalisco;
misma que fue inscrita en la Dirección del Registro Público de Comercio del Estado de
Jalisco, bajo folio mercant¡l electrónico número 60549 con fecha de registro el 22 de
diciembre de 2o2o. manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha de firma del
presente contrato, dicho poder no le ha sido revocado.

ll.lll. - Que señala como domicilio fiscal el ubicado calle Manuel Acuña 3732, colonia
Rinconada Santa Rita, Zapopan, Jalisco , C.p.45120.

ll.lv.- Bajo protesta de decir verdad manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos establecidos en el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federac¡ón.

ll.V.- Bajo protesta de decir verdad manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos establecidos en el articulo 37 bis del Código Fiscal del Estado de Colima.

ll.Vl. - Cuenta con la experiencia, capacidad técnica y financiera suficiente, por lo que no
tiene ningún impedimento para dar cabal cumplimiento a las obligaciones que contrae a
través de la firma del presente contrato.

ll.Vll. - Bajo protesta de decir verdad manifiesta que no o se encuentra en ninguno de los
supuestos que como impedimento para celebrar contratos, se establecen a través del
artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del
Estado de Colima.

l¡.Vlll.- Se obliga a prestar sus servicios como única fuente de abastecimiento.

lll.- De "l-AS PARTES':

lll.l.- El presente instrumento no contiene cláusula alguna contraria a la ley, la moral o a las
buenas costumbres.

lll.ll.- Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica n UC
comparecen, es su voluntad celebrar el presente contrato, obligándose para ello,

3er Anillo Periférico S/N
Colonia El Diezmo. C.P.28O'lO Colima, Colima, México.
Tel. (312) 3] 6 20 OO ext.2O4OO,2O4ü. http//www.ipecol.col.gob.mV

r3l

il

Iteno de

t



a ti,.."d

ñ\
IPECOL

u

)

e)

DE

BAsrco 2024

las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Contrato.'¡LAS PARTES" celebran el presente contrato abierto, con el

pro
medicamentos que se detallan en el "Anexo único", señalando los precios unitarios antes del
lrnnr raqtn al \/alnr Aclrooaclo

-9--'-'

Las partidas adjudicadas, se entregarán a "EL INSTITUTO' a partir del mes de enero de2024
y hasta agotar el recurso designado para la adquisición de dichos bienes, a los cuales en lo

r-- -t^.--,^^"^^': ¡¡r 
^c 

f,/rnt-Ar/flNl-t-/\ctt
suceslvo 5e leS uellul I lllldld LUI llu L\-rJ lvlLt l\-AlvlLl\ I \-/J ,

Segunda.- Tipo de contrato, precio unitario a pagar e importe total adjudicado. El

presente contrato es abierto, con una sola fuente de abastecimiento para el suministro de
los bienes señalados en el Anexo Único del presente instrumento jurídico, con las

especificaciones y por los precios un¡tarios fijos, los cuales no están sujetos a ajustes, mismos
que se cotizaron en moneda nacional antes del lmpuesto al Valor Agregado y que serán
pagados en pesos mexicanos,

"EL INSTITUTO" cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago por los

bienes objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $6OO,OOO.OO
(seiscientos mil pesos OOfiOO moneda nacional) y un presupuesto máximo susceptible a

áierc"r por la cantidad de $I,50O,OOO.OO (un millón quinientos mil pesos OOflOO moneda
nacional) de conformidad con el precio unitario referido en el Anexo Único.

Tercera.- Condiciones y Forma de Pago. El pago de "LOS MEDICAMENTOS'objeto del
contrato se realizará mediante transferencia electrónica y en moneda nacional a la cuenta a

nombre de "AIARCON MEDICAL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE

CAPITAL VARIABLE", dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días hábiles contados a partir de la
entrega de los bienes y previa presentación de los Comprobantes Fiscales Digitales por
lnternet (CFDI) respectivos que reúnan los requisitos señalados en el Código Fiscal de la
Federación.

Los Comprobantes Fiscales que emita 'EL PROVEEDOR" deberán hacerse a favor del
lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, así como amparar la

totalidad de "LOS MEDICAMENTOS" entreg
ocume que a

INSTITUTO''

3er Anillo Periférico S/N
colonia Fl Diezmo. C.P.28010 Colima, Colirna, México.
Tel. (312) 31 6 20 OO ext, 2O4OO,2)4ol http://www.ipecol.col.gob.mx/
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Cuarta.- lmpuestos. ¡'EL INSTITUTO" pagará únicamente el importe correspondiente del
lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.) si así fuera el caso, con motivo de la compra de "LOS
MEDICAMENTOS' que causen dicho impuesto.

Los trámites de importación y el pago de los impuestosy derechos que procedan con mot¡vo
de la adquisición de los bienes amparados med¡ante este instrumento jurídico, estarán a
cargo de "EL pROVEEDOR". Lo mísmo aplicará para los permisos, autorizaciones o licencias
que resulten necesarias para la entrega de la totalidad de "Los MEDICAMENTOS" a entera
satisfacción de "EL INSTITUTO'.

Quinta.- Vigencia del Contrato. El presente contrato tendrá una vigencia contada a partir
de la firma y hasta las l2:OO horas del Ot de enero de 2025, o en su defecto, hasta agotar el
presupuesto máximo establecido en la cláusula segunda.

Sexta.- Lugar de Entrega. "EL PROVEEDOR" deberá entregar "LOS MEDICAMENTOS" en la
farmacia que se encuentra ubicada en calle BenitoJuárez núméro 45O, colon¡a Centro, en
la ciudad de Colima, Colima o en el lugar que "EL INSTITUTO" le indique dentro del Estado
de Colima, sin costo adicional.

Séptima.- Condiciones de Entrega. "LOS MEDICAMENTOS" deberán proporcionarse o
suministrarse por las cantidades solicitadas conforme a los niveles de inventario y las
necesidades de consumo de "EL INSTITUTO", dentro de los '15 (quince) días naturales
siguientes a la requisición formulada y notificada vía correo electrónico a "EL PROVEEDOR",
entendiéndose esta entrega como ordinaria; y de manera extraordinaria se realizará un
suministro mensuales dentro de las 72 (setenta y dos) horas siguientes a la solicitud o
requisición formulada.

La solicitud por parte de "EL INSTITUTO" podrá ser formulada a "EL PROVEEDOR" los días
lunes a más tardar a las 15:00 horas, para que los bienes sean suministrados dentro del plazo,
en un horario de las B:OO a las l5:OO horas del día.

La requisición formulada por "EL INSTITUTO" deberá ser enviada a través del personal del
propio 'EL INSTITUTOU, al correo electrónico: pedro.veronica@alarconmedical.com.mx de
'EL PROVEEDOR", el cual deberá ser contestado dentro de las72 horas siguientes a la fecha
del envío del correo o en caso contrario se tendrá por notificado y confirmada su recepción.

La requisición que elabore'EL INSTITUTO" deberá contener como mínimo la descripción de
"LOS MEDICAMENTOS" y la cantidad de piezas.

'EL PROVEEDOR', dentro de las 72 horas deberá confirmar al correo electr
admon.pensiones.col@gmail.com con copia pa
envío de la totalidad de 'Los MEDICAMENTOS" solicita

3er Anillo Perifér¡co S/N
Colonia El Diezmo. C.p.28OlO Colima, Col¡ma, Méx¡co.
Tel. (3'12) 31 6 20 OO ext.2O4OO,2O4O1. http://wrrvw.ipecol,col.gob.mx/
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que no podrán ser entregados dentro del plazo ordinar¡o antes refer¡do, para que "EL

INSTITUTO" realice la adquisición de los mismos con algún otro proveedor, distribuidor o
farmacia, obligándose "EL PROVEEDOR" a realizar el pago de la diferencia excedente que
^.,i^+- an*ra al nva¡in n¡*rl-rla¡iAn an al ^^ntr.t^ nrinin¡l rr al nro¡in an ñllo ttFl lJrlSTlTl lTl)"

adquirió'LOS MEDICAMENTOS", mismo que será descontado del CFDI inmediato posterior

i¡

"LOS MEDICAMENTOS" suministrados por "EL PROVEEDOR", deberán tener como mínimo
una caducidad de 12 meses a partir de la fecha de entrega, en caso contrario "EL
pROVEEDOR" se obliqa a caniear o sustituir "LOS MEDICAMENTOS" sin costo adicional para "EL

INSTITUTO".

Octava.- Transporte y Empaque. El tipo de transporte a utilizar para el envío de los bienes
será a criterio de "EL PROVEEDOR", por su cuenta y r¡esgo, s¡n costo adicional para "EL

INSTITUTO", incluyendo la descarga de los mismos en el domicilio indicado en la cláusula
sexta, entregando todos y cada uno de los bienes en condiciones óptimas, por lo que
además, los empaques deberán garantizar que los bienes se preserven en condic¡ones
óptimas, a prueba de humedad y polvo durante su transportación y almacenamiento, tales
como refrigeración y leyendas de conservación.

"EL PROVEEDOR'será el único responsable del aseguramiento de "LOS MEDICAMENTOS"
hasta que estos sean rec¡bidos en las instalaciones referidas en la cláusula sexta. Si en la
entrega de los bienes se identifican defectos que afecten su duración y funcionalidad, "EL

INSTITUTO" procederá a no aceptar los mismos. De igual forma, "EL INSTITUTO" no
reconocerá para su pago respectivo, las entregas realizadas en los lugares y cantidades
distintos a los que se señala en el presente instrumento.

Novena.- Devoluciones y Reposiciones. En el supuesto de que "LOS MEDICAMENTOS" no
cumplan con la vigencia de la caducidad de los'12 meses contados a partir de la entrega, se

detecten defectos, falta de condiciones óptimas o vicios ocLlltos, "EL PROVFFDOR" se

obligará a realizar el canje o sustitución de "LOS MEDICAMENTOS" por otros iguales en un
plazo máximo de 5 (cinco) días naturales contados a partir de la notificación mediante oficio
o correo electrónico del contacto oficial designado para d¡chos fines, sin costo adicional para
'EL INSTITUTOU, no eximiendo a 'EL PROVEEDOR' de las penas convencionales que se
generen con motivo de la falta de entrega oportuna de los bienes. En caso de
incumplimiento, en el que "EL PROVEEDOR" no realíce ef canje o sustitución de los bienes
defectuosos y/o con vicios ocultos, se aplicará la deducción indicada en la cláusula vigésima
primera del presente contrato y "EL INSTITUTO" procederá a la disposición final de los

Cuando el impo rte de "LOS MEDICAMENTOS" no recolectados se haya efectuado,
considerará como pago en eiceso y " EL PROVEEDOR" deberá reintegrar dichas cantid
a más tardar 1O (diez) días naturales posteriores a la solicitud de'EL INSTITUTO" o

1¡)ascontadas 
dcl CFDI subsecuente

Eon,,,o Periférico S/N
colonia El Diezmo, C,P,28010 Colima, Colima, México.
Tel. (312) 31 6 20 OO ext.204oo,2o4ü, http://www.ipecol.col.gob.mx/
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Cuando las autoridades san¡tarias (COFEPRIS o Secretaría de Salud) revoque el Registro
Sanitario de "LOS MEDICAMENTOS" que hayan resultado adjudicados, "EL INSTITUTO" podrá
rescindir la partida o elcontratoysolicitará a "EL PROVEEDOR" la recolección de los insumos,
la cual deberá concluirse en un plazo no mayor a'15 (quince) días hábiles contados a partir
de la notificación por "EL INSTITUTO'.

También se procederá a la devolución del total de las existencias de "LOS MEDICAMENTOS'
a "EL PROVEEDOR", cuando con posterioridad a la entrega de estos, se detecte el mismo
defecto de los anteriores y estos no hayan sido canjeados. Por lo que, "EL PROVEEDOR" se
obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia
o negligencia de su parte, llegue a causar a "EL INSTITUTO" y/o a terceros.

Para el caso de los bienes cuya disposición final sea la destrucción, "EL PROVEEDOR" cubrirá
el importe de la destrucción dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la solicitud
por parte de "EL INSTITUTO" o se procederá a descontar del CFDI subsecuente.

Décima.- Seguros. El costo de los Seguros que sea necesario contratar, correrán por cuenta
de "EL PROVEEDOR" hasta la entrega de "LOS MEDICAMENTOS'en eldomicilio indicado en
la cláusula sexta del presente contrato.

Décima Primera.- Periodo de Garantía de los Bienes. Se requiere que 'LOS
MEDICAMENTOS" entregados por "EL PROVEEDOR'cuenten con una garantía mínima de
12 meses, contados a partir de la fecha de entrega de los mismos, que sean de calidad,
autorizadas bajo las normas oficiales mexicanas, a falta de éstas deberá cumplir con Normas
lnternacionales o especificaciones técnicas que se señalan en el artículo 67 de la Ley Federal
sobre Metrología y Normalización.

Décima Segunda.- Vigencia de la Oferta. "EL PROVEEDOR" se obliga a mantener vigente
la oferta desde la fecha de firma del presente instrumento jurídico y hasta el OI de enero de
2025, siendo esta la última fecha de entrega de "LOS MEDICAMENTOS'a entera satisfacción
de "EL INSTITUTO".

Décima Tercera.- Garantía de Buen Cumplimiento del Contrato. "EL PROVEEDOR" paTa
garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones adquiridas, deberá
presentar dentro de los lO días naturales siguientes a la firma del contrato, una garantía de
buen cumplimiento de contrato, consistente en una póliza de fianza expedida por
institución autorizada en los términos de la Ley de lnstituciones de Segurosy de Fianzas, por
un importe
adjudicadas
Colima.

equivalente al lO% (DIEZ POR CIENTO) del monto total máximo de las partid
, a favor del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado e

:7

3er Anillo Periférico S/N

\ Colonia El Diezmo. C.P.28O]O Colima, Colima, México.
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La fianza deberá contener en Su texto las siguientes manifestaciones:

a) La afianzadora Lnombre de la afianzadora), con dom¡cilio en , en ejercicio
de la autorización que me otorgó el Cobierno Federal, por conducto de la Comisión
Nactonal de Seguros y Ftanzas, en los termlnos oe ros aruculos ll, lz, 5b y +/ ue ia L-ey

de lnstituciones de Sequros v de Fianzas, me constituvo fiadora por la suma de

il.

pesos -JOO m.n.), considerando el impuesto al valor
agregado (l.V.A.).

b) Se otorga la fianza a favor del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del
Estado de Colima, para garant¡zar el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones y estipulaciones del contrato número 

-, 

de fecha-, relativo a

la adquisición de los bienes objeto del mismo, adjudicado por un importe de (indicar

c)

Valor Agregado) a (nombre del proveedorL con Reg¡stro Federal de Contribuyentes

-v 
domicilio fiscal en 

-.

La afianzadora (nombre de la afianzadora). acepto expresamente que:

Otorgo la fianza para garantizar todas y cada una de las obligaciones contractuales
derivadas del contrato (número y fecha de formalización). el cual se derivó del proceso
de Licitación Pública Nacional No. IPECOUOOIIZOZS.

A elección del lnstituto de Pensiones cje los Servidores Públicos del Estado de Colima,
podrá reclamarse el pago de la fianza por cualquiera de los procedimientos
establecidos en los articulos 279 y 2BO de la Ley de lnstituciones de Seguros .y de
Fianzas; o bien, a través del artículo 63 de la Ley de Protección y Defensa de los
Usuarios de los Servicios Financieros, aún para el caso de que proceda el cobro de
indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza
de fianza requerida, conforme a lo dispuesto en el artículo 283 de la Ley de
lnstituciones de Seguros y de Fianzas.

Se otorga el consentimiento en lo referente al artÍculo 179 de la Ley de lnstituciones
de Segurosy de Fianzas, para que la fianza continúe vigente aun cuando se otorguen
prórrogas o esperas a (nombre del proveedor) para el cumplimiento de las

obligaciones que se afianzan.

Para cancelar o liberar la fianza, se requerirá en todo caso la conformidad previa,
expresa y por escrito del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado
de Colima.

cumplimiento total de las obligaciones contractuales y cuando al realizarse el finiqu
resulten saldo a cargó de (nombre del proveedor) y éste efectúe la totalidad del
en forma incondicional.

La fianza se hará efectiva por el monto de la obligación garantizada.

ilt

IV

x
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pli
g el

vil.
vilt.

IX,

XI

xil

xilt

XIV

XV

No se gozará de los beneficios de orden y excus¡ón.

Se garantizan defectosyvic¡os ocultos de los bienesy la calidad de los servicios (según
sea el caso), derivados del citado contrato.

Las modificaciones a las fianzas deberán formalizarse con la participac¡ón que
corresponda a la afianzadora, en términos de las disposiciones aplicables.

Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, cuando el (nom,bre
del proveedorl incumpla cualquiera de sus obligaciones contractuales por causas a él
imputables.

En el caso de que sea prorrogado el plazo por cualquier causa, deberá contener los
endosos correspondientes y prorrogada su vigencia por el tiempo que sea necesario.

Acorde con lo establecido por la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, la
compañía afianzadora se obliga a atender las reclamaciones por incumplimiento de,EL PROVEEDOR'.

La vigencia de la fianza quedará abierta (para permitir que cumpla con su objetivo, de
forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia,
lo cual no debe confundírse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones
previsto en los contratos y actos administrativos).

La garantía estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o
juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva, de forma tal
que su vigencia no podrá acortarse en razón del plazo de ejecución del contrato o
pedido principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia. Asimismo
esta fianza permanecerá en vigor aún en los casos en que el lnstituto de Pensiones de
los Servidores Públicos del Estado de Colima otorgue prórrogas o esperas a "EL
PROVEEDOR", contratista o fiado para el cumplimiento de sus obligaciones,

La lnstitución de Fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de
ejecución establecido en la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, para la
efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el
caso del cobro de intereses que prevé el artículo del mismo ordenamiento legal, por
pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.

9l

X.

Décima Cuarta.- lnclusión de Laboratorio, Fabricante o Marca por Excepción. "EL
PROVEEDOR" durante la vigencia del contrato podrá solicitar autorización para entregar
'LOS MEDICAMENTOS" con un laboratoríofabricante o una marca distinta a la establecida
en el presente contrato, siempreycuando: los bienes a suplir se encuentren en los sup
de suspensión de producción o comercialización; sea equivalente al que se va a su
realicen de ser posible, tres propuestas de medicamentos a "EL INSTITUTO"; entre
registro sanitario vigente y carta de respaldo de cada uno de "LOS MEDICAMENTOS".

3er Anillo Periférico s/N
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'EL INSTITUTO' realizará una investigación de mercado de las tres propuestas otorgadas y
valorará las especificaciones técnicas y económicas proporcionadas por "EL PROVEEDOR",
en en el supuesto de que el precio no resulte solvente para "EL INSTITUTO" podrá cancelar
l^^ 5--+i.J^^ ., .^^li-^.

formalizarse por escrito por ambas partes. 'EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer
rnnr,lifinr¿-i.\naq ñrre qo reficran a nrccios anticioos. naoos orooresivos. esoecificaciones v. enr. __.__, _,. ._. _.t_ _ _t t_ _. J

general cualquier cambio que imolioue otorgar cond¡ciones ventajosas a "EL PROVEEDOR"
comparadas con las establecidas originalmente.

Décima Sexta. Cantidades adicionales que podrán requer¡rse. En los términos del artículo
51, numeral2,y57 de la LeydeAdquisiciones,ArrendamientosyServiciosdel Sector Público
del Estado de Colima, "EL INSTITUTO' podrá, dentro de su presupuesto aprobado y
disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y mot¡vadas, acordar el

incremento del monto del contrato o de la cantidad de bienes mediante modif¡caciones
a sus contratos vigentes, siempre que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el 2O%
(veinte por c¡ento) del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos
originalmente y el precio de los bienes sea igual al pactado originalmente.

Décima Séptima.- Rescisión del contrato. Procederá la rescisión administrativa del
contrato:

a) En caso dc incumplimiento injustificado de las obligaciones a cargo de "EL
PROVEEDOR'.

b) Si 'EL PROVEEDOR" se declara en concurso mercantil o cede en forma parcial o total
los derechos u obligaciones derivadas del contrato.

c) Cuando la suma de las penas por atraso, alcancen el mismo monto que correspondería
a la garantía de cumplimiento del contrato.

d) Cuando no coincidan las características del bien ofertado con el producto ent,regado,
siendo menores que a las especificadas en el presente contrato y/o pongan en peligro
la salud de los destinatarios.

e) Cuando existan circunstancias, justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad
para adquirir "LOS MEDICAMENTOS" y que de continuarse con el contrato se pudiera
ocasionar un daño o perjuicio a "EL INSTITUTO'.

l,
comprobado, de que la Secretaría de Salud haya revocado el Registro Sanitario a "
PROVEEDOR''

3er Anillo Periférico s/N
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g) Cuando "LOS MEDICAMENTOS" suminístrados presenten vicios ocultos, defectos de
fabricación, deficiencias, o calidad inferior y estos no sean repuestos ylo no sea pagada
la pena convencional, así como las deducciones.

h) Cuando 'rEL PROVEEDOR' no realice la entrega de los bienes a que se refiere este
contrato y sus anexos, de conformidad con lo estipulado en el mismo.

i) Cuando "EL PROVEEDOR" ceda la totalidad o parte del compromiso objeto del
contrato o de los derechos derivados del mismo, excepto los derechos de cobro.

j) Cuando no se dé cumplímíento a los requísitos establecidos en este contrato.

En caso de rescisión del contrato se aplicará la garantía de cumplimiento del contrato de
manera proporcional al incumplimiento.

El procedimiento de rescisión se llevará conforme a lo señalado en el artículo 59, numeral3
de la Ley de Adquisiciones del Estado, realizando el procedimiento que corresponda a "EL
INSTITUTO", sin necesidad de declaración judicial, bastando lo siguiente:

'EL lNSTITUTO" comunicará la rescisión del contrato en forma fehaciente y por escrito a {EL
PROVEEDOR", a fin de que éste, dentro del término de 5 (cinco) días hábiles, contados a
partir de la fecha en que reciba la notificación de la rescisión, exponga por escrito lo que a su
derecho convenga, y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido el térmíno referido, "EL INSTITUTO", considerando los argumentos y pruebas
que hubiera hecho valer "EL PROVEEDOR", resolverá y le notificará lo procedente dentro de
los 15 (quince) días siguientes a que se produzca la respuesta de "EL PROVEEDOR".
Cumplido lo anterior, "EL INSTITUTO" podrá exigirle al mismo el cumplimiento del contrato
y el pago de las penas y deducciones convenidas en el mismo, en su caso; o bien, notificarle
de manera fehaciente su decisión de rescindir administrativamente el presente contrato.

Cuando el incumplimiento de las obligaciones de 'EL PROVEEDOR" no derive del atraso,
sino por otras causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior
al incumplimiento el procedimiento de rescisión delcontrato.

Décima Octava.- Vencimiento Anticipado. 'EL INSTITUTO' podrá dar por terminado el
presente contrato de manera anticipada cuando concurran razones de interés general, o
bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir "LOS
MEDICAMENTOS" o servicios originalmente contratados y se demuestre que, de continuar

Dirección GENFRAT

Tipo de
Documento

CoNTRATO IPECOLI 02 I 2024

Sección SC04C ADMINISTRACION

5er¡e SEOT CONTRATOS

Subeerie N/A
Asunlo ADQUISICION DE MEDICAMENTOS CUADRO

sÁsrco zoz¿

tctocon el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionará algún daño o perju
INSTITUTO" o se determine por la autoridad competente, la nulidad de los actos que
origen al contrato.

u

ro

{-,



\jf
!

,|;\
IPECOL

Dirección GENERAL

fipo de
l)ocumcnlo

coNTR ATO TPECOL I 02 | 2024

Sección SCO4C ADMINISTRACION

Serie SEOT CONTRATOS

ASubeerie

Asunlo ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS CUADRO

BÁStCO 2024

Para este supuesto, "EL INSTITUTO" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el objeto del contrato.

En caso de que se demuestre que ocurr¡eron circunstancias justificadas ajenas a la voluntad

contrato sin que se requiera la ejecución de garantías o el pago de las penas convenc¡onales
oqtinr rladac on las clát lsr rlas, r¡ioésima v vioés¡ma orimera.

Décima Novena.- Suspensión en ta Prestación del Servicio por Caso Fortuito o Fuerza
Mayor. "LAS PARTES" acuerdan que ninguna de ellas será responsable de cualquier retraso
o incumplirrriento del presente contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor,

Vigésima.- Ejecución de las Garantías, "EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la

garantía de huen cumplimiento del contrato cuando:

a) Se rescinda admin¡strativamente el contrato.

b) Durante la vigencia del contrato se detecten deficiencias, falta de calidad o vic¡os ocultos
en "LOS MEDICAMENTOS" entregados.

c) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en el contrato.

La fianza cle garantía de cr-rmplimiento de contrato será divisible y en caso de
incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR", su aplicación será proporc¡onal a la parte
incumplida y podrá ser exigida desde el momento en que se dé el incumplimiento.

Vigésima Primera.- Penas Convencionales. "EL INSTITUTO" aplicará las penas
convenc¡onales a "EL PROVEEDOR", cuando por causas imputables al mismo, la entrega de
los bienes se realice con atraso, considerando lo siguiente:

a) Se penalizará con elr25% (dos punto cinco por ciento) por día natural de atraso respecto
del precio del bien, hasta por 4 (cuatro) días naturales.

b) Se determinará en función de'LOS MEDICAMENTOS" no entregados dentro del plazo.

c) El periodo de penalización empieza a contar a partlr del día siguiente en que se concluye
el plazo o fecha convenida para la entrega de "LOS MEDICAMENTOS'y termina de

1l

La pena convencional por atraso se calculará por cada día natural de incumplimiento, d
acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicando al valor de los bie

regados con atraso, y de manera proporcionalal importe de la garantía de cumplimieent

l}l\
3er Anillo Periférico S/N
colonia Fl Diezmo. C.P.2BOl0 Colima, Col¡ma, México.
Tel. (312) 31 6 20 oo ext.2o4oo,2O4o1. http://www.ipecol.col.gob mx/

J



\:í
\\,rñ

IPECOL

Dirección GENERAT

Tipo de
Documenlo

CoNTRATO TPECOL I 02 | 2024

Sección SCO4C ADMINISTRACION

Serie SEOT CONTRATOS

Sub¡orie N/A
A¡unlo ADQUIS¡CIÓN DE MEDICAMENTOS CUADRO

BAsrco 2024

de contrato. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha
garantía.

Cuando 'EL PROVEEDOR" no entregue los bienes requeridos en el plazo de entrega,
cónsiderando los 4 (cuatro) días de sanción, 'EL INSTITUTO' podrá real¡zar la adquisición de
los mismos con algún otro proveedor, distribuidor o farmacia, obligándose "EL PROVEEDOR"
en este último caso a realizar el pago de la diferencia excedente que exista entre el precio
establecido en el contrato original y el precio en que "EL INSTITUTO" adquirió "LOS
MEDICAMENTOS".

'EL INSTITUTO' le indicará a "EL PROVEEDOR" por escrito y al correo señalado en el presente
instrumento jurídico, el monto de la pena correspondiente.

En caso de que 'EL PROVEEDOR' se haya hecho acreedor a penas convencionales, "EL
INSTITUTO" notificará al correo de "EL PROVEEDOR", el importe y causa de sanción a fin de
que en el plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles proporcione los elementos para desvirtuar
su aplicación, de no hacerlo en dicho plazo, se entenderá por aceptada la sanción y en
consecuencia "EL PROVEEDOR", deberá realizar el pago de la pena convencional dentro de
los 5 (cinco) días hábiles siguientes a que tenga conocimiento de la pena establecida,
mediante cheque certificado, depósito o transferencia bancaria a favor del lnstituto de
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en Moneda Nacional y
eliminando centavos, o en su defecto, pasados los 5 (cinco) días hébiles, 'EL INSTITUTO"
podrá aplicar el descuento correspondiente con cargo a los CFDI pendientes de pago,

'EL PROVEEDOR' cubrirá las cuotas compensatorias a que, conforme a las leyes de la
materia o tratados, pudiere estar sujeta la importación de bienes objeto del contrato, y en
estos casos no procederán incrementos a los precios pactados, ni cualquier otra
modificación al contrato.

Vigésima Segunda.- Derechos de Propiedad lntelestual. En caso de que se violen
derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo única y
exclus¡vamente de'EL PROVEEDOR', por lo que este asume la responsabilidad total en caso
de que al entregar "LOS MEDICAMENTOS" objeto del presente contrato, infrinja patentes,
marcas o viole registros de derechos en el ámbito nacional o internacional.

Vigésima Tercera. Licencias, Autorizaciones y Permisos. Será responsabilidad de "EL
PROVEEDOR" contar con las licencias, autorizaciones y permisos vigentes que sean
necesarios para cumplir con el presente contrato, conforme a las disposíciones legales que
puedan resultar aplicables al servicio o proveeduría de 'LOS MEDICAMENTOS" que se
adquieren.

Vigésima Cuarta.- Vicios Ocultos. "EL PROVEEDOR" q rá obligado ante "EL lN

3er Anillo Periférico S/N
Colonia El Diezmo. C.P.280'lO Colima, Colima, México.
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a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes o servicios prestados, así como de
cualquier otra responsabilidad en que incurra.

r4!-i--1-r 4!r¡-i+-!+ Elaeaaacl!.ilicl¡¡l I aha¡al ¡¡El DD^\/trtrní)Q" mlnifiaqt: nrta an ol

sup uesto en el que requiera hacer uso de su personal o de contratar otras personas para
ograr e cum
responsable de las obligaciones y relac¡ones laborales contraídas con sus trabajadores, en
lnc tórrninnc dc la I ev Fecleral riel Trabaio Lev clel Seouro Social. Lev del lnstituto del Fondo

' ---u-t --J ¿ -' - -

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y los demás ordenamientos que resulten
aplicables. Por lo anter¡or, "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a ex¡m¡ry liberar a "EL INSTITUTO" de
toda responsabilidad laboral y de seguridad social, y en ningún caso podrá considerarse a

este último corno pati'ón sustituto, solidario o intermediario, inclusive en caso de deceso de
alguno de sus elementos con motivo del cumplimiento de su deber en actividades
relac¡onadas con este contrato.

'EL pROVEEDOR'se obliga a sacar en pazy a salvo a "EL INSTITUTO'de cualquier demanda
que con motivo del presente contrato se promueva en su contra, pagando en todo caso '¡EL
pROVEEDOR" los gastos y prestaciones necesarias.

Vigésima Sexta. - Responsabilidad del Proveedor. "EL PROVEEDOR" será responsable de
dar cumplimiento al objeto de este contrato y de la segur¡dad del personal a su cargo. En

caso que 'EL PROVEEDOR" sust¡tuyere por otros 'LOS MEDICAMENTOS" acordados sin
previa autorización escrita de hacerlo, deberá sustituirlos nuevamente por los que fueron
Sol¡citados, y los costos qUe por este hecho se realicen, correrán a su cargo.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" seTá responsable por cualquier hecho delictivo que su personal
realice en las propiedades o contra el personal de "EL INSTITUTO'.

Vigésima Séptima. - Responsabilidad Civil y Penal. '¡EL PROVEEDOR" asume la

responsabilidad civily penal en que pudiera incurrir su personal en el cumplim¡ento de su
deber y por lo tanto releva a "EL INSTITUTO" de cualquier daño o perjuic¡o que con ello
pudiera causarse a terceras personas en su integridad física o patrimon¡al.

Asimismo, .'EL PROVEEDOR' será responsable por los eventuales daños y perjuicios que el

personal bajo su servicio pudiera causar a las personas que se encuentren dentro de las

instalaciones de "EL INSTITUTO' o a bienes de la propiedad de éste, ya sea por acción u

om¡sión, y se obliga a resarcir daños o perju¡cios. "EL PROVEEDOR' también se

responsa por cua qu ec o
personal de "EL I NSTITUTO"

3er Anillo Periférico S/N
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Vigésima Octava. - Sanciones. Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del
contrato, cuando se incumpla por'EL PROVEEDOR" cualquiera de las condiciones pactadas
en el mismo.

De conformidad a lo establecido en los artículos 32, fracción XIV y 93, 98 y 99 de la Ley de
Adquisiciones, el Órgano lnterno de Control, inhabilitará temporalmente en los términos
previstos por dicha Ley a "EL PROVEEDOR' que se encuentre en alguno de los siguientes
supuestos:

a) lnjustificadamente y por causas imputables a "EL PROVEEDOR", no formalice el pedido
o contrato adjudicado por "EL INSTITUTO".

b) Se encuentre en el supuesto del artículo 38, numeral l, fracción I de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

c) No cumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo V eu€,
como consecuencia, pud¡era causar o cause daños y/o perjuicios graves a "EL
INSTITUTO", así como aquel que entregue bienes o servicios con especificaciones
distintas de las convenidas.

d) Proporcione información falsa, haya actuado con dolo o mala fe durante el
procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o
bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de
una inconformidad.

e) Omitir presentar las garantías.

f) Haya partic¡pado con una raz6n social diversa, con el propósito de evadir una
inhabilitación;

g) Sea socio común o existan socios comunes de dos o más empresas dentro del
procedimiento del cual emana el presente contrato;

h) Dado el incumplimiento contractual, cause daño y/o perjuicio grave a'"EL INSTITUTO'.

"EL PROVEEDOR' será responsable de los daños y perjuicios de cualquier tipo, en caso de
incumplir en la entrega de los bienes o servicios relacionados.

Vigésima Novena. - Medios Alternos de Solución de Controversias. "LAS PARTES" podrán
llegar a la negociación o mediación en el Estado de Colima, como mecanismos alternos de
solución de controversias para resolver sus discrepancias sobre la interpretación o ejecución
de los contratos.

Trigésima. - Transparencia.'EL pROVEEDOR" manifiesta su consentimiento, para que
datos personales sean tratados de manera pública, de conformidad con lo establec por
el artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfo n Pública del

r15

d

3er Anillo Periférico S/N
Colonia El Diezmo. C.P.2801O Colima, Colim¿, México.
Tel. (312) 31 6 20 OO exl.2O4OO,2A4OL http://www.ipecol.col.gob.mx/
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Tipo de
Do¡umonlo

Sección

Serie

coNTR ATO7PECOL I 02 I 2024

SCO4C ADMINISTRACION

SEOT CONTRATOS

Sub¡erie N/A
A¡unlo ADOUISICIÓN DE MEDICAMENTOS CUADRO

BAsrLo 2024

Colima, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el

Estado de Colima, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y
estandar¡zac¡ón de la informac¡ón de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en
i; f;;::rón l'.'i:l ::*-í3'.j:c 3l dc l: '*:;'C:::::l :l: -l-::::pf :a:ail )'.^.aa?:a 3 !1 rnrnrrn:¡riÁn

Pública que deben difundir los sujetos obligados en los portales de internet y la Plataforma
Nacional de I ransparencla

Trigésima Primera. - Resolución de Controverslas, -A-plieaeién !r Suplctoriedad de la Le¡t.

'lAS pARTFS" se obligan a sujetarse en todo momento a las estipulaciones contractuales V

en lo no prev¡sto por el presente instrumento legal, a las disposiciones contenidas en la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, o en

r r -- -.-r-!-.-:^.-^-.^!^ ^l -!^ti-^ -:..:t.,1^ 
ñ-^^^l:-:^^*^^ 

^i,,:l^- ^^-^ ^lsu caso, seran apllcaules 5ufJleLUl ldl I lel lLe el u()ur9u \,rvil y ue rf uLeulr I llcl lLLrs \-rvlreS Pdr d cr

Estado de Colima, así como la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y
sus Municipios,
jurisdicción de I

renunciando por
corresponderles.

para dirimir sus controversias derivadas del presente contrato en la

os tribunales locales competentes de la Ciudad de Colima,
lo tanto al fuero que en razón de su domicilio presente o futu

Leído que fue el presente contrato por las partes, sabedoras de su conten
común acuerdo por duplicado el día 15 (quince) de enero de2024 (dos mil

LAS PARTES

'EL INSTITUTO"

ING. H c.
MONTES APODERADO C L PARA PLEITOS,

DIIIE IOR UI.NbRAL IJE.L INSI-ITUTO DE
PE SIONES DE LOS SERVIDORES

PÚBLICOS
L ESTADO DE COLIMA

C.P. Adalberto Anguiano Dra,

COBRANZAS Y
DE ALARCON

GOS

DE ADMINISTRACIÓN
ICAL, S. DE R.L. DE C.V

Gutiérrez Licda. Manzo

Directora Administrativa del
¡PECOL

del IPECOL Directora de ctos
Médicos del IPECOL

ANEXO ÚHICO

3er Anillo Perifér¡co S/N
colonia El Diezmo. c.p.28010 colima, colima,

udiera

o, fir
).

nde

Tel. (312) 31 6 20 oo ext.2o4oo,2o4o1. http://www.ipecol.col.gob.mx/
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Direcclón GENERAT

Típo de
Documenlo

CoNTRATO TPECOL I 02 I 2024

Secclón SCO4C ADMINISTRACION

Serie SEOT CONTRATOS

Subserie N/A
Asunlo ADQUISICION DE MEDICAMENTOS CUADRO

BAsrco 202¡

DEL CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUTSTC|óN DE MEDTCAMENTOS QUE SE
ENCUENTRAN DENTRO DEL CUADRO BÁS|CO 2oi24, pARA LA PRESTACIóN DE
SERVICIOS MÉDrcOS A LOS DERECHOHABIENTES AFILIADOS AL INSTITUTO DE
PENSIONES DE LOS SERVTDORES PÚBL|COS DEL ESTADO DE COL|MA, PERTENECTENTES
AL SINDICATO NACTONAL DE LOS TRABAJADORES DE tA EDUCACTóN, SECCTóN 39.
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS DEL
ESTADO DE COLIMA'¡EL INSTITUTO" Y t-A pERSONA MORAL ALARCON MED|CAL, S. DE
R.L DE C.V. ¡¡EL pROVEEDOR'; EL DíA 15 (QU|NCE) DE ENERO DE 2024 (DOS MtL
vEtNTtcuATRO).

Descripción de los medicamentos que "EL INSTITUTO" podrá solicitar a 'EL PROVEEDOR":

'!7

l/

No.
No, DE

PARTIDA
DENOMINACIÓN DISTINTIVA DENOMINACIÓN GENÉRICA DESCRIPCION PRECIO

1 32
ACIDO MEFENAMICO TABLETAS

SOOMG

Cada TABLETA cont¡ene: Acido
mefenám¡co 500 mg Excipiente, c.b.p. I

tableta.

1 Caja , 15
Tabletas , 500

Milioremos

$
148.15

2 38
ACIDO URSODEOXICOLTCO 500

MG

Cada TABLETA contiene: Acido
ursodeox¡cólico 500 mg Excipiente cbp I

trableta

1 CaJa, 30
Tabletas, 500 mg

$
483.92

3 49
ALENDRÓNICO ACIOO ZON¡E
COLECALCIFEROL 5600 UI

Alendronato sódico trihidratado equivalente
a 70 mg de ácido alendrónico Colecalciferol
140 mcg equivalente a 5600 Ul de vitamina

D3 Excioiente cbo 1 comDrimido

1 Caja,4
Comprimidos,

70/5600 mg/U.l

$
495.08

4 52
ALMERINA/SIMETICONA
CAPSULAS 3OMG/6OMG

Cada CAPSULA contiene: Citrato de
Alverina 60 mg Simeticona 300 mg

Excipiente cbp 1 cápsula

1 Caja, 20
Gápsulas,

$
339.90

5 54 ALOGLIPTINA PLIOGLITAZONA

Cada TABLETA para administración oral
contiene:

B€nzoato de Afoglipt¡na Equivalente a 25
mg de Alogliptina

Clorhidrato de P¡oglitazona Equivalente a
15, mg de P¡oglitazona

Excipiente, cbD I tableta

Caja de cartón con
28 tabletas con 25

mg/15 mg en
,envase de burbuja.

$
351,68

6 76 AMIODARONA 2OO MG

Cada COMPRIMIDO contiene: Amiodarona
clorhidrato 200 mg y exc¡pientes: alm¡dón

de mafz, lactosa monohidrato, estearato de
magnesio, polividona, dióxido de silicio

coloidal c.s. La amiodarona es un derivado
benzofurano, y contiene un 37.30ó de yodo

oor Deso

Caja 20 tabletas en
envase de burbuja

$
299.72

7 96
AMOXICILI NA TRIHIDMTADA 2OO

MG PIVOXIL SULBACTAM 50 MG

Hecha la mezcla cada f 00 mL
de SUSPENSIÓN contiene: Amoxicilina

Trihidratada equivalente a 20 g de
amoxicilina Pivoxil sulbactam equivalente a

5 o do sulbac-tam Vehfculo cbo 100 mL

Caja con un frasco
con 60 mL.

$
389.28

I 103 APIXABAN 5 MG Cada TABLETA contiene: Apixabán 5 mg
Excioiente cbD I táblete

1Ca¡a,20
Tabletas- 5 mo

$
367.90

o 108
ASCÓRBrCO, ACrOO grrnUrNR

c)
Cada COMPRIMIDO efervescente @nüene:

Acido ascórbico 2.0 g
Excioiente c.b.o. ljn comorimido.

l0 Comprimidos
efervescentes 117t)4^,

$

a
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Cada TABLETA contiene:
Atorvastatina cálcica* equ¡valente a 20 mg

de atorvastatina
c,b.

fneooxoilillo ue potasro ¿l¿.oou illg
Equivalente a: Azilsartán medoxom¡lo 40

DE

1 Cala ,30
Tabletas

t wa|a, zo
Tabletas, 40 mg 611.04

$
.966110 114 ATORVASTATINA 2OMG

11 '121 A¿ILbAK I AI\ MtrUU,\L,VIIL\J UE
POTASIO 40 MG

3er Anillo Periférico S/N
Colonia El Diezmo. C.P.28ol0 Colima, Colirna, México.
Tel. (312) 31 6 20 oo ext.2Q4oO,2Q4O]. http://www.ipecol.col.gob.mx/
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Sección SCO4C ADMINISÍRACION

Serie SEOT CONTRATOS

Subserie N/A
Asunlo

$
305.33

Cada TABLETA cont¡ene:Azitromicina
d¡h¡dratada equivalente a 500 mg de
azitromic¡na Excioiente cbo 1 tableta

I Caja, 3 Tabletas,
500 mg12 AZITROMICINA 5OO MG

ü
264.36

Azitromicina dihidratada equivalente a de
azitrom¡cina 0.600 g Excipiente, c.b.p.

Caja con frasco
nnn n¡hrn nara 15

ml (600 mq).
^7tTD^irt^tNlA 

ann [rl:

$
598.08

Tinidazol 500 mg Dihidrato de Azitrom¡cina
equivalente a 250 mg de Azitromicina

Fiuconazoi 37.5 mq
1 Caja, 4 Tabletas14 126

AzITROMICINA TINIDAZOL
FLI_JCONAZOL

$
421.00

Cada gramo de
la SOLUCIÓN contiene: 100 ¡1916 ¡rg:

Dipropionato de Beclometasona extraf¡no
1.724 mg Fumarato de Formoterol

D¡hidratado extrafino 0.103 mg Excipiente
cbo 1 o.

'1 CEa, 1

Dispos¡tivo
inhalador, 120
Dosis, 100 mcg

132
BECLOMETASONA/

FORMOTEROL SOLUCION
4F

1 Caja 20 Perlas $
35.70BENZONATATO 1OO MG Perlas Benzonatato 100 mg16 142

Envase
conteniendo

10 comorimidos.

$
199-77BETAMETASONA; LOMTADINA Loratadina 5,00 mg; Betametasona 0,25 mg

Exicpientes c.s.p.17 lAe

1 Caja , 10
Tafiletas , 20

Mil¡oramos

$
293.76BILASTINA 20 MG Bilastina 20 mg1B 159

1 Caja,30
Tebletas.1.25 mn

o
191_25

Fumarato de Bisoprolol 1.25 mg Excipientes
cbp 1 tableta19 167 BISOPROLOL 1.25 MG

I Caja,3O Tabletas,
2.5 mo

$
143.54

Fumarato de Bisoprolol 2.5 mg Excipientes
cbD I tableta20 169 BISOPROLOL 2.5 MG

1Caja,28
Tabletas- 16 mq

$
213.74CANDESARTAN 16 MG

TABLETA contiene: Candesartán Cilexetilo
16 mo Excíoiente cbql tableta.21 213

1Caja,28
TetJlétás-8 Ill0

ü
185.25

Candesartán cilexetilo I mg Excipiente,
c.b.0. 1 tableta

t2 214 CANDESARTAN 8 MG

125.09
$

Candesartán cilexetilo 16 mg
Hidroclorotiazida 12.5 mg Excipiente, c.b.p.

1 tableta

1 Caja,'1 Envase(s)
de burbuJa,2S

Tabletas,l 6/1 2.5
ma/mfl

23 216
CANIJESARIAN 8MG

HIDROCLOROTIp¿IDA 12.5

$
227.49

Cada 100 mL contienen: Carbocistefna 7.5
g Vehículo cbp 100 mL

1 Caja, I
Frasco(s), '150 mL,

7 .5 olo
24 226 CARBOCISTEINA

Cada 100 mL contienen: Carbocisteina 5.0
g Vehículo cbp'100 mL

I Caja,'l
Frasco(s), 150 mL,

5 o/o

$
198.00227 CARBOCISTEINA25

Cada 100 mL contienen: Cefalexina
monohidratada equivalente a 2.5 g de

cefalexína Vehículo, cbp 100 mL Cada 5 mL
{e susBensién+onstituielaeontieneJS+mg

de cefalexina

I Caja, 1 Frasco
con granulado, 100

+nL 25015r$glmt

$
244.00CEFALEXINA 250 MG26 236

1 Caja,60
Tablelas.TS mo

$
37.1 3CINARIZINA TABLETAS 75MG

Cada TABLETA contiene: Cinarizina 75 mg
Excio¡ente cbp '1 tableta27 257

1 Caja,1 Tubo,30
g,'l o/o

$
201.55CLINDAMICINA 1 GR

Cada 100 g de GEL contienen:Fosfato de
clindamicina, equ¡valente a 1 g de

cl¡ndamicina base Excipiente, c.b.p. 100 g.
28 280

\
r:.)
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29 282 CLINDAMICINA 3OO MG

3er Anillo Per¡férico S/N
Colonia El Diezmo, C.P.280lO Colimá, Colima, México.
Tel. (312) 31 6 20 oO ext.2O4OO,2O4OL http://w\ 

^¡/.ipecol.col.gob.mV

Clorhidrato de clindamicina equivalente a
300 mg de clindamicina Excip¡ente cbp I ,21

300 mg
Caja

Cápsulas,
$

187.94 ,19'

a

Dirección GENERAL

lipo de
Documenlo

CoNTRATO/,PECOLI 02 | 2024

Sección SCO4C ADMINISTRACIÓN

Serie SEOT CONTRATOS

Subeeria N/A
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BAsrco 2024

30 285 CLOBETASOL

Cada 100 g contienen: l7-Propionato de
clobetasol 0,05 g, monoestearato de

glicerol, arlac€l 165, cera de abejas blanca,
alcohol cetoestearllico, propilengl¡col,

clorocresol, citrato de sodio dihidratado,
ácido cftrico anhidro. aoua Durificada. c.s.

Caja, 40 g Crema,
0,05 Porcentaje

$
342.45

31 290 CLONIXINATO DE LISINA 125 MG
CICLOBENZAPARINA 5 MG

Cada COMPRIMIDO cont¡ene:Clonixinato
de lisina 125 mg Clorhidrato de

ciclobenzaprina 5 mg Excipiente cbp 1

comorimido

1 Caja, 20
Comprimidos,
125/5 mg/mg

$
161.30

32 291 CLONIXINATO DE LISINA 250 MG
Cada COMPRIMIDO contiene:CIoníxinato

de l¡sina 250 mg Excipientes, cbp f
comorimido

1 Caja, 10
Comprimidos,2S0

Milioramos

$
143.50

33 292 CLONIXINATO DE LISINA
TABLETAS 125MG

Cada COMPRIMIDO contiene:Clonix¡nato
de lisina 125 mg Excipientes, cbp 1

comDrimido

1 Caja, 10
Comprimidos, 125

Milioramos

$
132.65

34 323 CLOTRIMAZOL 2OOMG
Cada OVULO contiene: Clotrimazol 200 mg

ExciDienle cbo 1 Caja, 3 Óvubs $
125.90

35 v4 DEFLAZACORT 30 MG Deffazacort 30 mg
1 Caja,l0

Tabletas.3O mo 187,96
$

36 345 DEFLAZACORT 6 MG Deflazacort 6 mg
1Ca1a,20

Tablelas,6 mo
$

176.45

37 351 DESVENTAFAXINA 1OO MG
Cada TABLETA contiene: Desvenlafaxina

100 mg,Excípiente, c.b.p. 1 tableta

Caja, 28 Tabletas
de liberación
nrolonoada.

$
984.77

3B 362
DEXKETORPOFENO TABLETAS

25MG

Cada tableta contiene Dexketoprofeno
trometamol equ¡valente a 25 mg de

dexketoorofeno Excioiente cbD 1 tablete

1 Caja, l0
Tabletas, 25
Milioramos

$
197.60

3S 367 DEXPANTENOL 5 GR Ceda 100 g de pomada cont¡enen:
Dexoanthenol 50 ExciD¡ente cbo 100 o

l Caja,1 Tubo,
30o 59.09

$

40 371
DIACERINA 50 MG; CONDROITINA

600 MG

Cada tableta contiene: Sulfato sódico de
condroitín 600.00 mg. Diacereína 50.00 mg

Excioiente cbo. I iáblete,

Caja con 30
tabletas.

$
1,135.43

41 372 DIASEREINA 50 MG / MELOXICAM
I5 MG

Cada GAPSUTA contiene: Diacerelna 50
mg Melox¡cam 15 mg Excipiente cbp 1

cáosula-

1 Caja,30
Cápsulas,

$
't,475.13

42 394 DIGOXINA 0.25 Cada TABLETA contiene: Digoxina 0.250
mo ExciDiente cbD 1 tebleta 1 Caja, 60 Tabletas 309.75

$

43 398 DILTIAZEM 30 MG Clorhidrato de Diltiazem 30 MG
I Caja, 30

Comorimidos
$

172 50

44 400 DILTIMEM 60 MG Clorhidrato de Diltiazem 60 MG
1 Caja,30
Cansulas

$
284.05

45 401 DILTIAZEM 90 MG Clorhidrato de D¡lt¡azem 90 MG
I Caja, 20 Tabletas

liberacion
Drólondsrlá

c

297.85

46 404 DIMETICONA 3OO MG
GUAIAZULENO 4 MG

Cada g contiene: Dimeticona 300 g
Guaiazulene 0.4 mg Excipiente cbp 1 g

Caja con 14 sobres
con 10 g

de oel cada uno.

$
146.20

47 407
DIOSMINA 225 MG, 25 MG

HESPERDINA, 250 MG DE DOBE-
CILATO DE CALCIO

Cada TABLETA contiene: Dobesilato de
Calcio 250 mg Diosmina 225 mg

HesDerid¡na 25 mo ExciDiente cbD I tableta

1 CaJa, 30
Tabletas, 2501225

mo/mo

$
582.71

48 430 DULOXETINA 30 MG
Clorh¡drato de duloxet¡na equivalente a de

duloxetina 30 mo
1 CaJa ,14
Cáosulas

$
154.15

49 431 DULOXETINA 60 MG
Clorhidrato de duloxetina equivalente a de

duloxeüna 6Q mo
1 Caja ,28
Cáosulas

$
666.98 c\
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cada CAPSULA blanda de 40 mg contiene:
Enzalutam¡da 40 mg.

Cada TABLETA contiene: Etoricoxib 90 mg
E',-ih¡^^r^ ^hñ I T^hl^l^

IF¡'F4- A, ¡llrtr uL)'L

444

47251

50 ENZALUTAMIDA 40 MG

ETORICOXIts 90 MG

3er An¡llo Périfér¡co S/N
Colonia El Diezmo. c.P.28ol0 Colima, Colima, México.
Tel. {312) 31 6 20 Oo ext.2o4oo,2o4ol. http://www.ipecol col gob mx/

1 Caja, 120
Cápsulas,40

1Cda,28
Comprimidos

$
47,500.00

$
a-ra'7t

I

0

Dir¿tr!ól
Tipo de
[!arlrmcnl^
s;;;ió;
Serie

coNT R ATO TPECOL ! 02 I 2A24

SC04C ADMINISTRACIóN

SEOT CONTRAIOS

Subcerie

Asunlo ADOUISICIÓN DE MEDICAMENTOS CUADRO

BASICO 2U24

$
387.24

Cada TABLETA cont¡ene: Elqttsq¡ib 9q 
'f'SExclplente cbp 1 Tableta

1 Caja, 14
Gomprimidss

recubiertos. 90 mq
52 473 ETORie.OXIB 90 hftr-

ó

JUO. r V

Cada COMPRIMIDO contiene: Ezetim¡ba 10
mg Simvastatina 20 mg, Excipiente cbp 1

comorimido

r vdld, ¿0
uuilrprlilruu5,476

EZts ilMtttA tu rvt('
/SIMVAb IA I INA ZU IVIb

$
257.00

Loratadina 5.0 mg Clorh¡drato de Fenilefrina
30.0 mg Excipiente cbp 1 tableta

r vdjq, r v
Tabletas, 3015

molmq
54 486 FENILEFRINA; IORATADINA

Cada CAPSULA contiene: Floroglucinol 80
mg Trimetitfloroglucinol 80 mg Excipiente,

c.b.o. I cáosula.

1Caja,20
Cápsulas , 80 rng,

B0 Milioramos
126.25

q

55 503
Er AO^nt I t^lrt^t /

TRI METILFLOROGLUCINOL

Cada CAPSULA contiene: Fosfomicina
cálcica monohidratada equivalente a 500

mo de fosfomicine Excio¡ente cbn 1 cáosula

Caja con 12
cápsulas.

$
290.48525 FOSFOMICINA 5OO MG56

Cápsulas,
$

679.99530
UADATEI\ I IIIA JUU IVIU

TRAMADOL 25 MG

Cada CAPSULA contiene: Gabapent¡na 300
mg Clorhidrato de Tramadol 25 mg

Excipiente cbp 1 cápsula
57

1 Caja,1 Envase(s)
de burbuja,lS

Tablelas
ranuradas.2 mo

$
178.37540 GLIMEPIRIDA 2 MG

Cada TABLETA contiene:Glimepir¡da 2 mg
Excipiente, c.b.p. 1 tableta58

Caja , 16 Tabletas
ranuradas , 2/1000

mo/mo

$
587.90

GLIMEPIRIDA 2 MG:
CLORHIDRATO DE METFORMINA

1000

Cada TABLETA cont¡ene:Glimepirida 2 mg
Clorhidrato de metformina 1,000 mg

Excioiente. c.b.p. 1 tableta
AO 541

1 Caja,16 Tabletas
ranurados,l/850

mn/mn

$
619.09

Cada TABLETA contiene:Glimepirida 2 mg
Clorhidrato de metformina 850 mg

ExciDiente. c.b.D. 1 tableta
60 542

GLIMEPIRIDA 2 MG;
CLORHIDRATO DE METFORMINA

850
1 Caja,1 Envase(s)

de burbuja,lS
Tabletas

renuradas.4 mo
379.75

$Cada TABLETA contiene:Glimepirida 4 mg
Excipiente, c.b.p. I tableta61 543 GLIMEPIRIDA 4 MG

ü
773.45

Cada TABLETA contiene Glimepir¡da 4 mg
clorh¡drato de metformina 1000

Caja,16 labletas
ranuradas ,4/1000

mq/mq
62 544

GLIMEPIRIDA 4 MG;
CLORHIDMTO DE METFORMINA

1 00u
Cada 100 mL contienen: Gel de hidróxido
dc aluminio cquivolontc o: Hidróxido do

aluminio 3.7 g Hidróxido de magnesio 4.0 g

Simet¡cona emulsión al 30% equ¡valente a:
Dimeticona 0.5 o Vehículo cbo 100 mL

1 Frasco, 360 ml,
$

72.5363 572
IIIDROXIDO DE ALUMINIO Y

MAGNESIO:SIMETICONA
3.7Gl4.0i0.5G/360M1

Cada CAPSULA cont¡ene: lndometacina 25
mo Excioienle- c-b.o. 1 cáosula.

1 Caja,30
Cáosulas.25 mq

$
143.7064 599 INDOMETACINA 25 MG

't Cda,32
Cápsulas ,215 mg,

25 Milioramos

$
562.74

INDOMETACINA/METACARBAMOL
TABLETAS 25MG/125MG

Cada CAPSULA contiene: lndometacina 25
mg Metocarbamol 215 mg Excipiente, c.b.p.

1 cápsula.
65 600

Cada TABLETA contiene: Dinitrato de
Caja con

4etabletasde +tr
mo.

$
82.60ISOSORBfDA TABLETAS1 O MG

¡sosorbida l0 mg, Excip¡ente cbp 1 tableta66 622

1 Caja,1 Blíster,2
Tablelas.6 mo

$
76.30IVERMECTINA 6 MG

Cada TABLETA contiene: lvermectina 6.0
mq Excioiente. c.b.p. 1 tableta.67 628

1 Caja,1
Frasco(s), 30

Cápsulas, 535.74
mo

$
310.49

LACTOBACILLIUS ACIDOPHILUS
LAs, BIFIDOBACTERIUM LACTIS

BB12 GG ATCCs3103, ZINC

Una cápsula contiene 2 b¡llones de
Unidades Formadoras de Colonias (UFC):

Lactobacillus acidophilus La5@ 1 x 109 UFC
Bifidobacterium lactis Bb12@ 1 x"109 UFC

6B 643
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6S 645
LACTOBACILLIUS RHAMNOSUS

GG ATCCs3103, ZtNC

3er Anillo Perifér¡co S/N
Colonia El Diezmo. C.P.28OlO Colima, Colima, México.
Tel. (3]2) 31 6 20 OO ext.20400, 2O4Ol. http://w"vvw.ipecol.col.gob.mx/

Fructo-Oligosacár¡dos (FOS), sabor
albaricoque, Lactobacillus GG, sabor

vainilla, ácido cítr¡co, gluconato de zinc,
1 Caja, 10 Sobres,

1.5 g
$

154.71 ., i
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70 646
LACTOBACILLUS ACIDOPHYLLUS

TABLETA 6.gMG

Maltodextrina, Lactobacillus plantarum
CECIT 527 , Lactobac¡llus plantarum

CECT7528 y Lactobacillus plantarum
CECT7529, hipromelosa E464, dióxido de

t¡tanio 171 v dióxido de silic¡o.

30 Cápsulas
535.74 mg

$
465.62

652 LACTULOSA 66.6 G Cada 100 ml de JARABE contienen:
Lactulosa 66.66 g Vehículo cbp 100 ml

1 Frasco(s),250
ml,

$
216.45

72 656 LECARDIPINO 1O MG Cada TABLETA contiene: Clorhidrato de
lercanidipíno 10 mg Excipiente cbp 1 tableta

1 Caja
0Tabletas,

Miliqramos

30
1

$
525.62

t3 667 LEVOCETIRIZINA 2OO ML
Solución (0.5 mg/ml): Cada 100 mL

contienen: Diclorhidrato de levocetirizina 50
mq Vehículo, c.b.p. 100 mL.

1 Caja,1
Frasco(s),200
m|.0.5/1 mq/ml

$
179.3'l

74 668 LEVOCETIRIZINA 5 MG
Cada TABLETA contiene: Diclorhidrato de

levocetirizina 5 mg Exc¡piente, c.b.p. 1

tableta.
I Caja, 10 Tabletas $

198.82

75 669 LEVOCETIRIZINA 5 MG
Cada TABLETA cont¡ene: Diclorhidrato de

levocetiriz¡na 5 mg Excip¡ente, c.b.p. 1

tableta.
1 Caja, 30 Tableias $

375.96

76 728 MEBEVERINA 2OO MG
Cada CAPSULA contiene: Clorhidrato de

mebeverina 200 mg Excipiente cbp 1

cápsula
I Caja, 30 Cápsula $

216.26

77 735 MELOXICAM 15 MG Cada CÁPSULA contiene: Meloxicam 15
mg Excipiente cbp 1 cápsula

1 Caja, 10
Cápsulas, 1 5

Miliqramos

$
265.40

7B 738 MELOXICAM TABLETAS 1 5MG
Cada TABLETA contiene:Meloxicam 15 mg

Carisoprodol 200 mg Excipiente, c.b.p. 1

tableta

't C4a,7
Tabletas,l S/200

mq/mq

$
bb/.¡/b

79 746 MESALAZINA TABLETAS 5OO MG

Cada TABLETA contiene: Fármaco
Mesalazina 250.000 mg Aditivos Núcleo
Carbonato de sodio Glicina Polividona K
29/32 Celulosa microcristalina Dióxido de

sil¡cio Estereato de magnes¡o Etanol
Recubrimiento Hipromelosa Macrogol 6000

Agua purificada Copolímero de ácido
metacrílico t¡po A (Copolímero de ácido

metacrílico-metacrilato de met¡lo, 1 :1 ) Talco
Dióx¡do de titanio Macrogol 6000 Etanol
Agua purificada Fármaco Mesalazina

500.000 mg Ad¡tivos Núcleo Carbonato de
sodio Glicina Polividona K 29132 Celulosa

m¡crocr¡stal¡na Croscarmelosa de sod¡o
Dióxido de silicio Estereato de magnesio

Etanol Recubrimiento Hipromelosa
Macrogol Agua purificada Copolímero de
ácido metacrílico tipo A (Copolímero de

ácido metacrílico-metacrilato de metilo, 1 :l)
Talco Dióxido de titanio Macrogol 6000

Etanol Aoua Durificada

1 Caja, 30
Tablelas, 500 mg

$
468.58

80 752 METFORMINA 750 MG
Cada TABLETA contieneClorhidrato de
Metformina 750 mg Exc¡piente, c.b.p, 1

tableta

1 Caja, Envase(s)
de burbuja, 30

Tabletas de
liberación

prolongada, 750
Milioremos

$
250.40

tl
(>
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Dlrec¡ién

Cada TABLETA contiene: Clorhidrato de
Metformina 850 mg Excipiente, c.b.p. 1

Cada TABLETA cont¡ene: Clorhidrato de
Metformina 500 mg Excipiente, c.b.p. 1

$
81 METFORMINA BSOMG

82 METFORMINA TABLETAS SOOMG

3er Anillo Periférico S/N
colonia El Diezmo. c.p.28ol0 Colima, colima, México.
Tel. (312) 31 6 20 Oo exl.2O4QO,2O4Q]. http://www,ipecol.col.gob.mx/

754

o4
$

1o.'7755

1 Caja, 30 Tabletas 193.30

1 Caja,60
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dosificador, 120 ml,
I FrasGo€on vese $

107.40

Cada 100 ml de SUSPENSION contienen:
JenzeilMetronidazolequivalente ++grde
Metronidazol Nifuroxazida 4 g Vehículo cbp

100 ml.

83 766
METRONIDAI€I5C:
NIFUROXAZIDA 4 G

1Cqa,20
Cápsulas, 600/200

malmn

oü
79.20

IVII I KUNIUA¿UUI\IT [JKU¿A/\IUA
600MG/200MG

Cada CAPSULA contiene: Metronidazol 600
mg Nifuroxazida 200 mg Excipiente cbp 1

^Án¡' 
rla

B4 772

$
67.20

Cada TABLETA contiene: Montelukast
sódico equivalente a 10 mg de Montelukast

Excioiente cbD 1 tableta

1 Caja, 30
Tabletas, 10
M¡liqramos

B5 789 MONTELUKAST 1O MG

$
102.25

Cada TABLETA cont¡ene; Naproxeno
sódico 275 mg Paracetamol 300 mg

Excio¡ente cbD 1 tableta

1 Caja, 15
Tabletas, 2751300

mg/mq
86 803

NAPROXENO SÓDICO 275 MG
PAPAf'trTAf\rñl ?On ñrG

$
369.93

Cada CAPSULA contiene: Naproxeno 250
mg Carisoprodol 200 mg Excipiente cbp 1

cáosula

1 Caja, 30
Cápsulas, 2501200

mq/mq
87 807

NAPROXENO/CARISOPRODOL
CAPSULAS 2sOMG/2OOMG

$
152.90

Cada TABLETA contiene: Nitazoxenida 500
mo Excioiente cbD 1 tabléta

1 Caja, 6 Tabletas,
500 MilisramosBB 424 NITAXOZANIDA 5OO MG

$
548.06

Cada compr¡mido contiene: Olmesartán
Medoxomilo 40 mg H¡droclorotiazida 12.5

mo Excioiente cbo 1 comorimido

1Caja,28
Comprimidos842 OLMESARTAN MEDOXOMILO 40

HIDROCLOROTIA¿IDA 12,2

$
24,134.95

Cada cápsula contiene: Palbociclib de 125
mg

Frascos de plástico
de 21 cápsulas

duras de 126 mg
de oalbocicllb.

90 862 PALBOCICLIB 125 MG

Pidotimod 400 mg solucion
1 Caja, 10

Fraooo(o), 400/7
mn/m

$
443.5591 899 P¡DOTIMOD 4OO MC

1 Caja, 30
Comorimidos

$
298.0092 900 PIPERIDOLATO 1OO MG

Clorhidrato de piperidolato 100 mg
Excioiente cbp 1 comprimido

1 Caja;30 Tabletas
de liberación

prolongada, 300
mo

$
112.46048 OUETIAPIÍ'¡A TABLETAS 3OO MG

Fumaraio de quetiapina equivalente a 300
mg de quetiapina Excipiente, c.h.p. 1

tableta.
03

1 Caja, l Tabletas $
75.04950 QUINFAMIDA 3OOMG

üada TABLT lA contiene:Qurntamrda 30U
mqs4

$
504.00

Cüda TADLETA contiene: Mesilato de
Rasagilina equivalente a 1 mg de

Rasaoilina Excioiente cbo 1 tableta

1 Caja, 30
Tabletas,95 956 RASAGILINA 1MG

1 Caja , 30
Tabletas

$
219.50ROSUVASTATIN 1O MG

Cada TABLETA contiene: Rosuvastatina
cálcica equivalente a de rosuvastatina

10 mo Excioiente. cbD 1 tableta
96 971

$
578.90

Cada TABLETA contiene: Rosuvastatina
cálcica equivalenle a de roswastatina

20 mo Excioiente. cbo 1 tableta

1 Caja , 30
Tabletas97 972 ROSUVASTATIN 20 MG

$
425.63

mo Excioiente cbo 1 cáosula

Cada CAPSULA contiene: Extrac{o lipofílico
ürfn¡ffie-Serenoa repenslSabary+G0

1 Caia,40
Cápsulas,9B 984. SERE NOASEPE NS {SABAL) 1 OO

MG

Sertraline 50 mg
1 Caja,1 Envase(s)

de burbuja,2S
Tabletas

$
96.60s9 985 SERTRALINA 50 MG

Cada TABLETA contiene: Sucralfato I g
Exciniente cbo 1 tableta

1 Caja, 40
Tabletas,

$
67.20

y'oo 1 000 SUCRALFATO 1 GR

L)
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101 1014 TAMSULOSINA 0,4 MG
Cada TABLETA contiene: Tamsulosina 0.4

mg Exciplente 1 tableta

Leído que fue el presente anexo por las partes, sabedoras de su contenido,
acuerdo por du plicado el 15 (quince) de enero de 2024 (dos mil veinti

LAS PI\RTES

¡.EL

HU
R R CENERAL DEL INSTITUTO DE

MONTES

Caja,1 Blísterde
aluminio , 30

Tabletas

$
461.11

23,

ES DE LOS SERVIDORES PÚB
DEL ESTADO DE COLIMA

Dra

n

c.
APODE

LOMELI

BRANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN DE
ALARCO DICAL, S. DE C.V.

Gutiérrez Licda. Manzo
Sánchez

Directora Administrativa del
tpEcol

E
PE

C.P. Adalberto
Director

del

3er Anillo Periférico S/N
Colonia El Diezmo. C.P.28OlO Colima,
Tel. (312) 31 6 20 oO ext.2O4OO,2O4ü.

Zarag
Directora de
Médicos del I

nzas

102 1018 TELMISARTAN 40 MG Cada TABLETA contiene: Telmisartán 40
ms Excipiente cbp 1 tableta

1 Caja 30 Tabletas $
64.60

103 1021 TELMISARTAN 80
Cada TABLETA contiene: Telmisartán 80

mo Excipiente cbD I tableta I Caja 30 Tabletas $
413.25

104 1033 TIAMAZOL 1O MG. Cada TABLETA contiene: Tiamazol 10 mg
Exc¡piente cbp I tableta

1Caja,2A
Tabletas, 10
Milioramos

$
157.50

105 1054
TMMADOL 25 MG /KETOROLACO

10 MG

Tabletas sublinguales. Gada tableta
sublingual contiene: Clorhidrato de tramadol

25 mg. Ketorolaco trometamina '10 mg.
Excigientes. c.b.D. I tableta.

Caja con 4
tabletas.

$
320.32

106 1057
TMMADOL 75 MG

DESKETOPROFENO 25 MG

Cada TABLETA contiene: Clorhidrato de
Tramadol 75 mg Dexketoprofeno

trometamol 36.90 mg equivalente a 25.00
mg de Dexketoprofeno Excipiente cbp'l

Tableta

1 CaJa, 10
Tabletas,

$
319.45

107 1058 TMSTUZUMAB 440 MG

Un vial de HERCEPTIN para inyecciones
múltiples contiene: liofillzado blanco para
concentrado para infusíón de 440 mg de

lrastuzumab. Un vial de solvente
contlene: Agua para preparaciones

inyectables, alcohol bencflico al 1 ,1% como
preservante (agua bacteriostática para

orenaraciones invectables

I Caja, 1 Vial(es)
unidosis,440

Miligramos

$
18,924.44

108 1077
TRITICUM VULGARE, EXTRACTO

DE

Crema Cada 100 g de CREMA contlenen:
Extracto acuoso de Triticum vulgare 15 g

Aditivo, agente antimicrobiano o
conservador: 2-Fenoxietanol I g Excipiente

cbo 100 q

1 Caja,1 Tubo,30
s,

,/
$

109 1081
VALPROATO DE MAGNESIO 3OO

MG

Cada TABLETA LP contiene: Valproato de
magnesio 300 mg Excipiente cbp 1 tableta

LP

1 Cata, 20 Tabjétas
liberacigl

orolono¡{da

$

f42.70

rma com

R'"EL

Colima,
.gob.mV



\:f

h
¡PECOL

Dirección GENERAL

lipo de
flocumrnlo

coNTR ATO TPECAL I 02 | 2024

Sección SCO4C ADMINISTRACION

Serie SEOZ CONTRATOS

Sub¡erie N/.A

Asunlo ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS CUADRO

BÁSrco 2024

3er Anillo Perifér¡co S/N
colonia El DÍezmo. c.P.28010 colima, colima, México'
Tel. {3r2) 31 6 20 oo ext.204oo,2O4o1. http://www.ipecol.col.gob,mx/


